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RV: RESPUESTA OFICIO 29/06/2022 25000234200020170458900

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 04/08/2022 14:21

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Ges�ón Abaco <utabacopaniaguab@gmail.com> 
Enviado: jueves, 4 de agosto de 2022 13:50 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Recepcion Memoriales Seccion 02 Tribunal
Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA OFICIO 29/06/2022 25000234200020170458900
 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN F 
E. S.D. 
ASUNTO : RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

 CC-22377973.zip

RADICADO : 25000234200020170458900 
DEMANDANTE : CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
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Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA 
SUBSECCION F 

E. S.D. 
 

ASUNTO : RADICACIÓN DE DOCUMENOS  
REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
 DERECHO 
 RADICADO : 25000234200020170458900 
DEMANDANTE : CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
 

ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), abogada en 
ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como Representante Legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT N° 901581654, obrando en mi condición de 
Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende de la 
Escritura Pública N° 1955 de fecha 18 de abril de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos (72) del círculo de Bogotá, 
acudo ante su despacho para manifestar que acogiéndome a lo establecido en el artículo 6o de la Ley 489 de 1998 que 
establece el principio y colaboración entre autoridades administrativas, el cual reza: "En virtud del principio de coordinación 
y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con 
el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el 
ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares”. De manera respetuosa me permito radicar la documentación adjunta al proceso de 
la referencia. 

 
 
 

Atentamente, 

 

 

ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 
C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 
T. P. N° 102.786 del C. S. de la J. 

COHEN 
MENDOZA 
ANGELICA 
MARGOTH

Firmado 
digitalmente por 
COHEN MENDOZA 
ANGELICA 
MARGOTH 
Fecha: 2022.08.04 
12:34:51 -05'00'
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Bogotá D.C., 29 de julio de 2022      
  
 
Doctor (a)  
LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRAN 
Oficial Mayor 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F 
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia:  REQUERIMIENTO JUDICIAL 

Radicado No. 25000234200020170458900 
Demandante:  Cristina de Praga Varela Ardila con C.C. 22.377.973 
Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
Proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 
Respetada doctora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En atención 
a lo solicitado por la entidad de la referencia, por el cual solicita: 
 
(…) 
 

 
 
(…) 
 
Sea lo primero señalar que en el marco de su misión y visión la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones está comprometida con el suministro de la información requerida por los entes judiciales, 
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motivo por el cual le informamos que una vez verificado el expediente pensional del señor JORGE LUIS 
RICARDO BRAY (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanía No. 6.816.132, se 
evidenció que mediante Resolución No. 6592 del 19 de abril de 1999 el Instituto de Seguros Sociales se 
ordenó el reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes a favor de la señora MARIA VICTORIA BENITO 
REVOLLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 64.517.846 en calidad de compañera permanente 
y JUAN SEBASTIAN RICARDO BENITO con Registro de Nacimiento No. 940909-01367 en calidad de hijo 
menor de edad.  
 
La prestación fue liquidada con un total de 439 semanas cotizadas, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, sobre un Ingreso Base de Liquidación de $1.457.066 al cual se le 
aplicó una tasa de reemplazo del 45%, lo que correspondió a una cuantía de pensión equivalente a 
$655.680 efectiva a partir del 05 de septiembre de 1998. A cada beneficiario le correspondió el 50% con 
una mesada de $327.840. 
 
Para calcular el IBL se tomaron en cuenta la totalidad de las cotizaciones efectuadas, desde el 27 de 
agosto de 1973 hasta el 01 de julio de 1998. 

 
En este orden de ideas, se pone en conocimiento del despacho que para los periodos cotizados y 
reporados dentro de la historia laboral del causante, el empleador debió realizar las cotizaciones (IBC) 
ante el extinto ISS y Colpensiones de conformidad con lo establecidos en el artículo 1 del Decreto 1158 
de 1994: 
 
“El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores 
públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

 
a) La asignación básica mensual;   
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario. 
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 
g)  La bonificación por servicios prestados”    

 
De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta la naturaleza de nuestra entidad, es importante 
señalar que, en el proceso de estudio y reconocimiento de las prestaciones económicas, la base para 
calcular los valores, guarda correspondencia entre el Ingreso Base de Liquidación – IBL y el Ingreso Base 
de Cotización – IBC.  De lo cual se infiere que, el Ingreso Base de Liquidación, se determina con el 
promedio de los salarios sobre los cuales ha cotizado el afiliado, contados desde la última cotización 
efectivamente realizada o el de toda la vida laboral, según lo establecido en la norma para cada caso en 
concreto. 
  
Así las cosas, el Empleador es el responsable de efectuar los aportes que le corresponden a sus 
trabajadores, cotizaciones que deben ser realizadas sobre el salario que realmente devengue incluyendo 
en el mismo los Factores Salariales percibidos por el trabajador, de esta forma Colpensiones procederá 
a estudiar lo reportado dentro de su historia laboral para determinar la norma que le resulta más 
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beneficiosa. En este sentido, nuestra entidad como Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, en el momento de efectuar el estudio de la prestación previo a la emisión del acto 
administrativo, realiza la liquidación conforme a lo reportado por el empleador, para el caso en concreto 
lo que se encuentra contenido en la Historia Laboral del ciudadano. 
 
Finalmente, me permito remitir adjunto copia de la hoja de liquidación tenida en cuenta para liquidar la 
prestación de que trata la Resolución No. 6592 del 19 de abril de 1999 en tres (3) folios, para su 
conocimiento y trámite respectivo. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente al 
requerimiento  efectuado por el despacho de la referencia. 
  
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 

 
INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 
Directora de Prestaciones Económicas (A) 

 
Anexos: tres (3) folios 
Elaboró: Melissa Fernández - Analista Código 420 Grado 04 - DPE 
Revisó: Diana Patricia Dávila Hincapié – Analista Código 420 Grado 04 – DPE 
 



   

Página 1 de 23 

Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca 
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www.colpensiones.gov.co     

Bogotá D. C., 29 de julio de 2022                             
                        

       
REQUERIMIENTO 

BZ: 2022_10224583 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION F 
MP. BEATRIZ HELENA  ESCOBAR ROJAS 
PALACIO DE JUSTICIA 
BOGOTA – CUNDINAMARCA 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  25000234200020170458900 
 Demandante:  CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA 
 Identificación: C.C. 22377973 
 Oficio N.º: NO REGISTRA del 29 DE JUNIO DE 2022 
 Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 
 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO, en mi calidad de Profesional Máster, Código 320, 
Grado 08 con asignación de funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección 
de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
conforme el Memorando GTH – 2317 del 24 de junio de 2022  de la Gerencia de Talento Humano 
y Relaciones Laborales de Colpensiones, remito copia del expediente administrativo en medio 
magnético expedido por la Dirección Documental  y respuesta emitida por la Dirección de 
Prestaciones Económicas, correspondiente a CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 22377973 de acuerdo con lo solicitado en el oficio de la 
referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial 
elevado por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente 
al requerimiento efectuado por el despacho de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
 

 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
Profesional Máster, Código 320, Grado 08, asignado con funciones de director de Procesos 
Judiciales Anexos: Lo enunciado Y Memorando GTH – 2317 del 24/06/2022 

Elaboró: capedrazab Analista IV DPJ 
Aprobó: MEDELGADOR – Profesional Máster 7 DPJ 
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GTH – 2317 
 

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022 
 
 
 
PARA:   JOSÉ ANGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
 
CARGO:   Profesional Máster, Código 320, Grado 08 
 
DEPENDENCIA:  Dirección de Procesos Judiciales 
 
 
ASUNTO:  Asignación de funciones 

 

Cordial saludo doctor Mendieta, 
 
 
Con ocasión de la asignación de funciones que le fue realizada al doctor Miguel Ángel Rocha 
Cuello, como Jefe de Oficina, Código 140, Grado 07, de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, 
de manera atenta me permito informar que se hace necesario asignarle las funciones del cargo 
de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección de Procesos Judiciales, de conformidad con 
lo consagrado en los artículos 31 y 32 del Reglamento Interno de Trabajo, a partir del veinticuatro 
(24) de junio de 2022 y hasta el veinte (20) de septiembre de 2022.  
 
Para el efecto, la Dirección de Gestión de Talento Humano, verificó que cumple los requisitos 
para el desempeño del citado cargo según lo dispuesto en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales. 
 
De otra parte, el literal b) de la cláusula segunda de su contrato individual de trabajo, señala: 
“…Prestar el servicio antes dicho personalmente, en el lugar del territorio de la República de 
Colombia que indicare COLPENSIONES y excepcionalmente fuera de dicho territorio cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieren. Por tanto, las partes convienen en que 
COLPENSIONES podrá, en cualquier tiempo, asignarle a EL (LA) TRABAJADOR (A) otros cargos 
u oficios distintos y/o destinarlo a cualquier otra dependencia o lugar, temporal o definitivamente, 
traslado y modificaciones que EL (LA) TRABAJADOR(A) acepta de antemano en el momento de 
ser contratado, mientras no se desmejoren las condiciones laborales mínimas del 
TRABAJADOR…” 
 
Con base en lo anterior y debido a que durante el periodo del veinticuatro (24) de junio de 2022 
y hasta el veinte (20) de septiembre de 2022, el doctor Miguel Ángel Rocha Cuello recibirá la 
remuneración básica mensual correspondiente al cargo de Jefe de Oficina, Código 140, Grado 
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07 y no la del cargo del cual es titular, usted recibirá durante este mismo lapso, la remuneración 
básica del cargo de Director, Código 130, Grado 06, esto es, la suma de Catorce Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuatro pesos ($14.459.504). 
 
De antemano, agradezco su disposición en el cumplimiento de las funciones del cargo al que ha 
sido asignado. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
RICARDO AGUIRRE CÁRDENAS 
Director de Gestión del Talento Humano  
Con asignación de funciones de  
Gerente de Talento Humano y Relaciones Laborales 
 
Copia: Malky Katrina Ferro Ahcar, Asesora 200, Código 01. 
                Con funciones asignadas de 
                Gerente de Defensa Judicial 
 
Aprobó: Martha Cecilia Suárez Reyes, Profesional Máster, Código 320, Grado 08.  
                  Con asignación de funciones de 
                  Directora de Gestión del Talento Humano  
 
Revisó: Camilo Ernesto Salas Quintero, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Gerencia de Talento Humano y Relaciones Laborales 

Sonia Yanet Martínez Venegas, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Dirección de Gestión del Talento Humano 
                    
Elaboró: Ana María Salazar Camacho, Profesional Sénior, Código 310, Grado 04. Dirección de Gestión del Talento Humano 
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Bogotá D.C., 29 de julio de 2022      
  
 
Doctor (a)  
LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRAN 
Oficial Mayor 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F 
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia:  REQUERIMIENTO JUDICIAL 

Radicado No. 25000234200020170458900 
Demandante:  Cristina de Praga Varela Ardila con C.C. 22.377.973 
Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
Proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 
Respetada doctora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En atención 
a lo solicitado por la entidad de la referencia, por el cual solicita: 
 
(…) 
 

 
 
(…) 
 
Sea lo primero señalar que en el marco de su misión y visión la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones está comprometida con el suministro de la información requerida por los entes judiciales, 
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motivo por el cual le informamos que una vez verificado el expediente pensional del señor JORGE LUIS 
RICARDO BRAY (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanía No. 6.816.132, se 
evidenció que mediante Resolución No. 6592 del 19 de abril de 1999 el Instituto de Seguros Sociales se 
ordenó el reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes a favor de la señora MARIA VICTORIA BENITO 
REVOLLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 64.517.846 en calidad de compañera permanente 
y JUAN SEBASTIAN RICARDO BENITO con Registro de Nacimiento No. 940909-01367 en calidad de hijo 
menor de edad.  
 
La prestación fue liquidada con un total de 439 semanas cotizadas, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, sobre un Ingreso Base de Liquidación de $1.457.066 al cual se le 
aplicó una tasa de reemplazo del 45%, lo que correspondió a una cuantía de pensión equivalente a 
$655.680 efectiva a partir del 05 de septiembre de 1998. A cada beneficiario le correspondió el 50% con 
una mesada de $327.840. 
 
Para calcular el IBL se tomaron en cuenta la totalidad de las cotizaciones efectuadas, desde el 27 de 
agosto de 1973 hasta el 01 de julio de 1998. 

 
En este orden de ideas, se pone en conocimiento del despacho que para los periodos cotizados y 
reporados dentro de la historia laboral del causante, el empleador debió realizar las cotizaciones (IBC) 
ante el extinto ISS y Colpensiones de conformidad con lo establecidos en el artículo 1 del Decreto 1158 
de 1994: 
 
“El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores 
públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

 
a) La asignación básica mensual;   
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario. 
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 
g)  La bonificación por servicios prestados”    

 
De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta la naturaleza de nuestra entidad, es importante 
señalar que, en el proceso de estudio y reconocimiento de las prestaciones económicas, la base para 
calcular los valores, guarda correspondencia entre el Ingreso Base de Liquidación – IBL y el Ingreso Base 
de Cotización – IBC.  De lo cual se infiere que, el Ingreso Base de Liquidación, se determina con el 
promedio de los salarios sobre los cuales ha cotizado el afiliado, contados desde la última cotización 
efectivamente realizada o el de toda la vida laboral, según lo establecido en la norma para cada caso en 
concreto. 
  
Así las cosas, el Empleador es el responsable de efectuar los aportes que le corresponden a sus 
trabajadores, cotizaciones que deben ser realizadas sobre el salario que realmente devengue incluyendo 
en el mismo los Factores Salariales percibidos por el trabajador, de esta forma Colpensiones procederá 
a estudiar lo reportado dentro de su historia laboral para determinar la norma que le resulta más 
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beneficiosa. En este sentido, nuestra entidad como Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, en el momento de efectuar el estudio de la prestación previo a la emisión del acto 
administrativo, realiza la liquidación conforme a lo reportado por el empleador, para el caso en concreto 
lo que se encuentra contenido en la Historia Laboral del ciudadano. 
 
Finalmente, me permito remitir adjunto copia de la hoja de liquidación tenida en cuenta para liquidar la 
prestación de que trata la Resolución No. 6592 del 19 de abril de 1999 en tres (3) folios, para su 
conocimiento y trámite respectivo. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente al 
requerimiento  efectuado por el despacho de la referencia. 
  
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 

 
INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 
Directora de Prestaciones Económicas (A) 

 
Anexos: tres (3) folios 
Elaboró: Melissa Fernández - Analista Código 420 Grado 04 - DPE 
Revisó: Diana Patricia Dávila Hincapié – Analista Código 420 Grado 04 – DPE 
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RV: Juicio No. 250002342000201704589 00

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 10:21

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Subsecretaria General Senado <subsecretariageneral@senado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 10:04 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Juicio No. 250002342000201704589 00
 
Buenos días: Atentamente estoy remitiendo oficio con las pruebas solicitadas en el asunto de
la referencia.
ATT: Saúl CRUZ BONILLA, Subsecretario  General Senado.

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico! 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su des�natario. El Congreso de la República de 

Colombia- Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por error que con�ene información confidencial cuyo uso, copia, reproducción o 

distribución está expresamente prohibida. Si no es usted el des�natario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga en conocimiento del emisor y 

proceda a su eliminación sin copiarlo, imprimirlo o u�lizarlo de ningún modo.  
CONFIDENTIALITY WARNING..  

This message and the informa�on contained in or a�ached to it are private and confiden�al and intended exclusively for the addressee. The Congress of the Republic 

of Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may receive it in error that it contains privileged informa�on and its use, copy, reproduc�on or distribu�on is 

prohibited. If you are not an intended recipient of this E-mail, please no�fy the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy, retain or redistribute 

any por�on of this E-mail. 



 

 
SUBSecretaría General 

Libertad y Orden 

 
SSGS-CS-0166-2022 
 
  
Bogotá, D. C., miércoles 10 de agosto de 2022 
 
 
 
Doctora: 
LUZ MERY RODRÍGUEZ BELTRÀN   
Oficial Mayor  
Secretaría  
Sección Segunda -Subsección ”F” 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 

 
REF: Juicio  
Radicado No. 250002342000201704589 00 
Demandante: CRISTINA DE PRAGA VARELA 
ARDILA 
C. C. No. 22.377.973 
Magistrada: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS 
Demandada: Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES- 

 
 
Respetada ciudadana Magistrada: 
 
Atentamente me permito adjuntar en formato PDF, los siguientes documentos que 
acreditan que el ciudadano  JORGE LUIS RICARDO BRAY, quien en vida se 
identificara con el No. de cédula 6816132, fungió como senador de la República 
en el período constitucional 1986-1990, quedando reseñada su asistencia como se 
verificó, así: 
 

1. Certificado laboral de asistencia sesión por sesión SSGS-0165-2022. 
 

2. Certificado laboral tradicional de tiempo de servicio como senador de la 
República, SSGS-0164-2022, indicando las fechas de ingresos y salidas, en 
los períodos legislativos en los cuales se desempeñó como tal. 
 

mailto:rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
SUBSecretaría General 

Libertad y Orden 

Es importante señalar la radicación en la Subsecretaria General del 
Senado, la petición de expedición del certificado electrónico de tiempo 
laborado CETIL, por parte de la cónyuge supérstite, para lo cual debe 
suministrar fotocopia autenticada de la cédula de ciudadanía del doctor 
JORGE LUIS RICARDO BRAY (Q.E.P.D). 

 
Atentamente. 

 
Saúl CRUZ BONILLA 
Subsecretario General 
Senado de la República 
 
Anexo lo anunciado en formatos PDF. 
         

 
 

                                                                                       Proyectó y revisó:  

2:06  Tel: 3825169. Capitolio Nacional. subsecretariageneral@senado.gov.co 
Ed. Nuevo del Congreso Of. 451 B. Tel: 3823179 – 7390390 jairo.pulgarin@senado.gov.co         
Jairo Pulgarín Reyes.   

Asistente Archivo Legislativo 



 
Libertad y Orden 

SUBSecretaría General 

 

 
EL SUSCRITO SUBSECRETARIO GENERAL 

DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
 

CERTIFICA: 

 
Que revisadas las actas de las sesiones plenarias del Senado publicadas en los Anales del 
Congreso correspondientes al período constitucional 1986-1990; aparece la siguiente 
información: 
 
Que el Doctor JORGE LUIS RICARDO BRAY, portador de la cédula de ciudadanía 6.816.132, 
fue elegido Senador de la República (suplente) por la circunscripción electoral del departamento 
de Sucre para el período mencionado y registrándose su asistencia así: 
 
Se posesionó como Senador de la República el día veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y siete (20-VII-1987), como consta en los Anales del Congreso año XXX No. 31 del 24 de julio 
de 1987, y asiste hasta el día treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y siete (31-
VIII-1987). 
 
Ocupa nuevamente su curul el día veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y siete 
(25-XI-1987), y asiste hasta el día diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho (19-
VII-1988).  
 
Ocupa nuevamente su curul el día seis de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho (06-
XII-1988) y asiste hasta el día veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y nueve (29-
VIII-1989). 
 
Ocupa nuevamente su curul el día cinco de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve (05-
XII-1989) y asiste hasta el día diecinueve de julio de mil novecientos noventa (19-VII-1990). 
 
Se expide y firma a solicitud del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
Subsección “F”, en Bogotá, D. C., a los diez días del mes de agosto de dos mil veintidós (10-
VIII-2022). 

 
Saúl CRUZ BONILLA 

                                                                               Proyectó y revisó:  

SSGS-0164- 8:19  Página 1  de 1. Tel: 3132180957, 6013825169. Capitolio Nacional.  
Ed. Nuevo del Congreso Of. 451 B. Tel: 6017390390, subsecretariageneral@senado.gov.co 
jairo.pulgarin@senado.gov.co                                                                            Jairo Pulgarín Reyes.   

Asistente Archivo Legislativo 

mailto:subsecretariageneral@senado.gov.co
mailto:jairo.pulgarin@senado.gov.co


El suscrito Subsecretario General del Senado de la República,

Dr. Saúl Cruz Bonilla, CERTIFICA:

Tiempo de servicios y asistencia del Dr. Jorge Luis Ricardo Bray

Período Constitucional 1986 -1990.

ANALES Acta No. FECHA Asistió Con excusa Sin excusa OBSERVACIONES

31 1 JUL. 20/87 1 Posesión

34 2 JUL. 21 1 1

40 3 JUL. 29 1

44 4 AGT. 4 1 1

51 5 AGT. 12 1

53 6 AGT. 18 1 1

57 7 AGT. 19 1

60 8 AGT. 25 1

67 9 SEP. 1 0 Sale

67 10 SEP. 2 0

83 11 SEP. 16 0

87 12 SEP. 23 0

91 13 SEP. 29 0

100 14 OCT. 8 0

103 15 OCT. 15 0

106 16 OCT. 21 0

110 17 OCT. 22 0

116 18 OCT. 27 0

117 19 OCT. 28 0

120 20 NOV. 3 0

122 21 NOV. 4 0

123 22 NOV. 5 0

128 23 NOV. 10 0

129 24 NOV. 11 0

130 25 NOV. 12 0

141 26 NOV. 17 0

143 27 NOV. 19 0

147 28 NOV. 24 0

152 29 NOV. 25 1 Entra

157 30 DIC. 1 1

157 31 DIC. 2 1

167 32 DIC. 9 1 1

168 33 DIC. 10 1

171 34 DIC. 11 1 1

173 35 DIC. 14 1 1

174 36 DIC. 15 1 1

1.88 37 DIC. 16 1

Subtotal 37 17 7 0

39 1 JUL. 20/88 0

42 2 JUL. 26 0

54 3 AGT. 3 0

60 4 AGT. 10 0

66 5 AGT. 17 0

71 6 AGT. 23 0

74 7 AGT. 24 0

                       COLOMBIA

         SENADO DE LA REPUBLICA

             SECRETARIA GENERAL

                       DESPACHO

Archivo Legislativo

Secretaría General

10/08/2022 8:42 a. m.. S. G. 0165. 1

Proyectó y revisó: __________

Jairo Pulgarín Reyes

Asistente Archivo Legislativo



El suscrito Subsecretario General del Senado de la República,

Dr. Saúl Cruz Bonilla, CERTIFICA:

Tiempo de servicios y asistencia del Dr. Jorge Luis Ricardo Bray

Período Constitucional 1986 -1990.

                       COLOMBIA

         SENADO DE LA REPUBLICA

             SECRETARIA GENERAL

                       DESPACHO

82 8 AGT. 30 0

84 9 AGT. 31 0

87 10 SEP. 6 0

104 11 SEP. 7 0

99 12 SEP. 13 0

100 13 SEP. 14 0

103 14 SEP. 20 0

108 15 SEP. 21 0

114 16 SEP. 27 0

117 17 SEP. 28 0

122 18 OCT. 4 0

126 19 OCT. 5 0

128 20 OCT. 11 0

133 21 OCT. 12 0

137 22 OCT. 18 0

140 23 OCT. 19 0

143 24 OCT. 25 0

157 25 NOV. 8 0

160 26 NOV. 9 0

167 27 NOV. 15 0

168 28 NOV. 16 0

177 29 NOV. 22 0

178 30 NOV. 23 0

189 31 NOV. 24 0

192 32 NOV. 29  0

197 33 NOV. 30 0

197 34 DIC. 1 0

200BIS 35 DIC. 6 1 Entra

200BIS 36 DIC. 7 1

214 37 DIC. 13 1

215 38 DIC. 14 1

39 DIC. 15 1

6.89 40 DIC. 16 1

Subtotal 40 6 0 0

45 1 JUL. 20/89 1

46 2 JUL. 26 1

50 3 AGT. 2 1

56 4 AGT. 9 1 1

5 AGT. 23 1

70 6 AGT. 30 0 Sale

76 7 SEP. 6 0

78 8 SEP. 13 0

83 9 SEP. 19 0

84 10 SEP. 20 0

92 11 SEP. 27 0

12 OCT. 3 0

Archivo Legislativo

Secretaría General

10/08/2022 8:42 a. m.. S. G. 0165. 2

Proyectó y revisó: __________

Jairo Pulgarín Reyes

Asistente Archivo Legislativo



El suscrito Subsecretario General del Senado de la República,

Dr. Saúl Cruz Bonilla, CERTIFICA:

Tiempo de servicios y asistencia del Dr. Jorge Luis Ricardo Bray

Período Constitucional 1986 -1990.

                       COLOMBIA

         SENADO DE LA REPUBLICA

             SECRETARIA GENERAL

                       DESPACHO

101 13 OCT. 11 0

105 14 OCT. 17 0

107 15 OCT. 18 0

125 16 NOV. 7 0

127 17 NOV. 8 0

136 18 NOV. 14 0

138 19 NOV. 15 0

143 20 NOV. 22 0

159 21 NOV. 29 0

159 22 DIC. 5 1 Entra

170 23 DIC. 6 1 1

178 24 DIC. 14 1

178 25 DIC. 15 1 1

180 26 DIC. 16 1

182 1 DIC. 19 1 1

183 2 DIC. 20 1 1

Subtotal 28 12 5 0

Total 105 35 12 0

Total sesiones tres (3) períodos legislativos 105

Total sesiones que asiste 35

Total sesiones con excusa 12

Total sesiones sin excusa 0

Saúl CRUZ BONILLA

SUBSECRETARIO GENERAL

SENADO DE LA REPÚBLICA

Archivo Legislativo

Secretaría General

10/08/2022 8:42 a. m.. S. G. 0165. 3

Proyectó y revisó: __________

Jairo Pulgarín Reyes

Asistente Archivo Legislativo
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RV: Certificado: RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ: 2022_10610728 - C.C.
22377973- RAD -25000234200020170458900

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/08/2022 9:00

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co <comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co> en nombre de
Comunicaciones Oficiales <comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 8:11 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Cer�ficado: RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL BZ: 2022_10610728 - C.C. 22377973- RAD
-25000234200020170458900
 

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Comunicaciones Oficiales.

Buen día 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
 
En cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Gobierno Nacional mediante el Decreto No. 806 del 04 de Junio de
2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

En especial el artículo 1 establece: “Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías de la información y
las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria
en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y
disciplinaria (…)”. 

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, me permito allegar respuesta al requerimiento elevado dentro del
siguiente proceso: 

Proceso N.º: 25000234200020170458900 
Demandante: CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA 
Identificación: C.C. 22377973 
Oficio N.º: 0 del 29 DE JUNIO DE 2022 
Tipo de Trámite:    Requerimiento Judicial 

Gracias por su colaboración

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co es de uso
único y exclusivo para el envío de respuestas a requerimientos judiciales. Este correo electrónico NO se encuentra
disponible para la radicación de requerimientos judiciales o acciones de tutela por parte de los Despachos Judiciales, así
como tampoco para atender las solicitudes de los ciudadanos. Es preciso señalar, que la radicación por parte de los
Despachos Judiciales se debe continuar efectuando a través del buzón de notificaciones judiciales -
Colpensiones notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

Cordial saludo 
  

Dirección de Procesos Judiciales
Grupo de Requerimientos Judiciales 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

mailto:comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 Bogotá D.C. – Cundinamarca 
Bogotá: (57+601) 486 09 09     •     Línea Gratuita: 01 8000 41 09 09 

www.colpensiones.gov.co     

Bogotá D. C., 9 de agosto de 2022                             
                        

       
REQUERIMIENTO 

BZ: 2022_10610728 
Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION F 
MP. BEATRIZ HELENA  ESCOBAR ROJAS 
CARRERA 57 NO. 43-91 
BOGOTA – CUNDINAMARCA 
 
REFERENCIA:  Proceso N.º:  25000234200020170458900 
 Demandante:  CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA 
 Identificación: C.C. 22377973 
 Oficio N.º: 0 del 29 DE JUNIO DE 2022 
 Tipo de Trámite:  Requerimiento Judicial 
 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO, en mi calidad de Profesional Máster, Código 320, 
Grado 08 con asignación de funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección 
de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
conforme el Memorando GTH – 2317 del 24 de junio de 2022  de la Gerencia de Talento Humano 
y Relaciones Laborales de Colpensiones, remito copia del documento de identidad y respuesta 
emitida por la Dirección de Prestaciones Económicas, correspondiente a JORGE LUIS RICARDO 
BRAY quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 6816132 de acuerdo con lo solicitado en el 
oficio de la referencia. 
 
Por consiguiente, solicito de manera respetuosa que de por atendido el requerimiento judicial 
elevado por su despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente 
al requerimiento efectuado por el despacho de la referencia. 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
 
 

 
JOSÉ ÁNGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
Profesional Máster, Código 320, Grado 08, asignado con funciones de director de Procesos 
Judiciales Anexos: Lo enunciado Y Memorando GTH – 2317 del 24/06/2022 

Elaboró: capedrazab Analista IV DPJ 
Aprobó: MEDELGADOR – Profesional Máster 7 DPJ 



 
  No. de Radicado 2022_10224583 

   
 

 

Bogotá D.C., 29 de julio de 2022      
  
 
Doctor (a)  
LUZ MERY RODRIGUEZ BELTRAN 
Oficial Mayor 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección F 
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1 
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia:  REQUERIMIENTO JUDICIAL 

Radicado No. 25000234200020170458900 
Demandante:  Cristina de Praga Varela Ardila con C.C. 22.377.973 
Demandado:  Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
Proceso:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 
Respetada doctora: 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En atención 
a lo solicitado por la entidad de la referencia, por el cual solicita: 
 
(…) 
 

 
 
(…) 
 
Sea lo primero señalar que en el marco de su misión y visión la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones está comprometida con el suministro de la información requerida por los entes judiciales, 
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motivo por el cual le informamos que una vez verificado el expediente pensional del señor JORGE LUIS 
RICARDO BRAY (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanía No. 6.816.132, se 
evidenció que mediante Resolución No. 6592 del 19 de abril de 1999 el Instituto de Seguros Sociales se 
ordenó el reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes a favor de la señora MARIA VICTORIA BENITO 
REVOLLO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 64.517.846 en calidad de compañera permanente 
y JUAN SEBASTIAN RICARDO BENITO con Registro de Nacimiento No. 940909-01367 en calidad de hijo 
menor de edad.  
 
La prestación fue liquidada con un total de 439 semanas cotizadas, con fundamento en lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 100 de 1993, sobre un Ingreso Base de Liquidación de $1.457.066 al cual se le 
aplicó una tasa de reemplazo del 45%, lo que correspondió a una cuantía de pensión equivalente a 
$655.680 efectiva a partir del 05 de septiembre de 1998. A cada beneficiario le correspondió el 50% con 
una mesada de $327.840. 
 
Para calcular el IBL se tomaron en cuenta la totalidad de las cotizaciones efectuadas, desde el 27 de 
agosto de 1973 hasta el 01 de julio de 1998. 

 
En este orden de ideas, se pone en conocimiento del despacho que para los periodos cotizados y 
reporados dentro de la historia laboral del causante, el empleador debió realizar las cotizaciones (IBC) 
ante el extinto ISS y Colpensiones de conformidad con lo establecidos en el artículo 1 del Decreto 1158 
de 1994: 
 
“El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores 
públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: 

 
a) La asignación básica mensual;   
b) Los gastos de representación; 
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 
d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario. 
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna; 
g)  La bonificación por servicios prestados”    

 
De conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta la naturaleza de nuestra entidad, es importante 
señalar que, en el proceso de estudio y reconocimiento de las prestaciones económicas, la base para 
calcular los valores, guarda correspondencia entre el Ingreso Base de Liquidación – IBL y el Ingreso Base 
de Cotización – IBC.  De lo cual se infiere que, el Ingreso Base de Liquidación, se determina con el 
promedio de los salarios sobre los cuales ha cotizado el afiliado, contados desde la última cotización 
efectivamente realizada o el de toda la vida laboral, según lo establecido en la norma para cada caso en 
concreto. 
  
Así las cosas, el Empleador es el responsable de efectuar los aportes que le corresponden a sus 
trabajadores, cotizaciones que deben ser realizadas sobre el salario que realmente devengue incluyendo 
en el mismo los Factores Salariales percibidos por el trabajador, de esta forma Colpensiones procederá 
a estudiar lo reportado dentro de su historia laboral para determinar la norma que le resulta más 
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beneficiosa. En este sentido, nuestra entidad como Administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, en el momento de efectuar el estudio de la prestación previo a la emisión del acto 
administrativo, realiza la liquidación conforme a lo reportado por el empleador, para el caso en concreto 
lo que se encuentra contenido en la Historia Laboral del ciudadano. 
 
Finalmente, me permito remitir adjunto copia de la hoja de liquidación tenida en cuenta para liquidar la 
prestación de que trata la Resolución No. 6592 del 19 de abril de 1999 en tres (3) folios, para su 
conocimiento y trámite respectivo. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y en caso de requerir información adicional a la 
suministrada, le solicitamos hacérnoslo saber a fin de proceder a dar respuesta oportuna y diligente al 
requerimiento  efectuado por el despacho de la referencia. 
  
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 

 
INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 
Directora de Prestaciones Económicas (A) 

 
Anexos: tres (3) folios 
Elaboró: Melissa Fernández - Analista Código 420 Grado 04 - DPE 
Revisó: Diana Patricia Dávila Hincapié – Analista Código 420 Grado 04 – DPE 
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GTH – 2317 
 

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022 
 
 
 
PARA:   JOSÉ ANGEL URIAS MENDIETA GUERRERO 
 
CARGO:   Profesional Máster, Código 320, Grado 08 
 
DEPENDENCIA:  Dirección de Procesos Judiciales 
 
 
ASUNTO:  Asignación de funciones 

 

Cordial saludo doctor Mendieta, 
 
 
Con ocasión de la asignación de funciones que le fue realizada al doctor Miguel Ángel Rocha 
Cuello, como Jefe de Oficina, Código 140, Grado 07, de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, 
de manera atenta me permito informar que se hace necesario asignarle las funciones del cargo 
de Director, Código 130, Grado 06, de la Dirección de Procesos Judiciales, de conformidad con 
lo consagrado en los artículos 31 y 32 del Reglamento Interno de Trabajo, a partir del veinticuatro 
(24) de junio de 2022 y hasta el veinte (20) de septiembre de 2022.  
 
Para el efecto, la Dirección de Gestión de Talento Humano, verificó que cumple los requisitos 
para el desempeño del citado cargo según lo dispuesto en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales. 
 
De otra parte, el literal b) de la cláusula segunda de su contrato individual de trabajo, señala: 
“…Prestar el servicio antes dicho personalmente, en el lugar del territorio de la República de 
Colombia que indicare COLPENSIONES y excepcionalmente fuera de dicho territorio cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieren. Por tanto, las partes convienen en que 
COLPENSIONES podrá, en cualquier tiempo, asignarle a EL (LA) TRABAJADOR (A) otros cargos 
u oficios distintos y/o destinarlo a cualquier otra dependencia o lugar, temporal o definitivamente, 
traslado y modificaciones que EL (LA) TRABAJADOR(A) acepta de antemano en el momento de 
ser contratado, mientras no se desmejoren las condiciones laborales mínimas del 
TRABAJADOR…” 
 
Con base en lo anterior y debido a que durante el periodo del veinticuatro (24) de junio de 2022 
y hasta el veinte (20) de septiembre de 2022, el doctor Miguel Ángel Rocha Cuello recibirá la 
remuneración básica mensual correspondiente al cargo de Jefe de Oficina, Código 140, Grado 
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07 y no la del cargo del cual es titular, usted recibirá durante este mismo lapso, la remuneración 
básica del cargo de Director, Código 130, Grado 06, esto es, la suma de Catorce Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuatro pesos ($14.459.504). 
 
De antemano, agradezco su disposición en el cumplimiento de las funciones del cargo al que ha 
sido asignado. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
RICARDO AGUIRRE CÁRDENAS 
Director de Gestión del Talento Humano  
Con asignación de funciones de  
Gerente de Talento Humano y Relaciones Laborales 
 
Copia: Malky Katrina Ferro Ahcar, Asesora 200, Código 01. 
                Con funciones asignadas de 
                Gerente de Defensa Judicial 
 
Aprobó: Martha Cecilia Suárez Reyes, Profesional Máster, Código 320, Grado 08.  
                  Con asignación de funciones de 
                  Directora de Gestión del Talento Humano  
 
Revisó: Camilo Ernesto Salas Quintero, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Gerencia de Talento Humano y Relaciones Laborales 

Sonia Yanet Martínez Venegas, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Dirección de Gestión del Talento Humano 
                    
Elaboró: Ana María Salazar Camacho, Profesional Sénior, Código 310, Grado 04. Dirección de Gestión del Talento Humano 
 

 

 

 



17/8/22, 12:52 Correo: Ingrid Marcela Granados Hernandez - Outlook
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RV: Juicio No.:250002342000201704589 00

Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co>
Mié 17/08/2022 9:14

Para: Ingrid Marcela Granados Hernandez <igranadh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficial Mayor Seccion Segunda Subsecciones E y F - Cundinamarca - Seccional Bogota
<omayors02sb05cun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
AFILIACION JORGE LUIS RICARDO BRAY 2.pdf; AFILIACION JORGE LUIS RICARDO BRAY.pdf; CRISTINA DE PRAGA VARELA
ARDILA - RESPUESTA.pdf; Jorge Ricardo Bray certificado.pdf;

Cordialmente, 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN F  
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN
Teléfono 555 3939 Ext 1087
 
NOTA. SE ADVIERTE A LAS PARTES QUE ESTE CORREO ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS Y

NO PARA RECEPCIÓN DE NINGÚN TIPO DE MEMORIALES, DEMANDAS O SOLICITUDES DE LAS PARTES. SI DESEA RADICAR ALGUN TIPO DE

DOCUMENTO MENCIONADO ANTERIORMENTE REDIRIJALO AL BUZON

ELECTRÓNICO rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
NO OLVIDE DESCARGAR LOS ARCHIVOS ADJUNTOS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este correo electrónico contiene información confidencial de la Rama Judicial de Colombia. Si ha recibido

este correo por error, por favor informar al correo scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co y bórrelo. Si usted es el

destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una

autorización explícita. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias

legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen.

De: Holly Andrea De La Rosa Rodriguez <hollyd@uninorte.edu.co> 
Enviado: miércoles, 17 de agosto de 2022 9:08 a. m. 
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 06 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb06tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: Juicio No.:250002342000201704589 00
 
Es�mados,

Nos encontramos permi�mos adjuntar respuesta. 

Atentamente,
 HOLLY DE LA ROSA RODRIGUEZ

Asistente del Área de Asuntos Laborales   
Dirección Gestión Humana 
Tel. +57 509509 Ext. 4953 
www.uninorte.edu.co

Este correo no representa opinión o consentimiento oficial de la Universidad del Norte, por lo que
esta no adquiere ninguna responsabilidad por su contenido, salvo en el caso de funcionarios en
ejercicio de atribuciones reglamentarias. Puede provenir de una cuenta ofrecida a funcionarios o
estudiantes, como parte del ejercicio educativo, evento en el cual tanto el mensaje como sus anexos
son estrictamente confidenciales. Ha sido analizado con software antivirus; no obstante, no se
garantiza que sea seguro o no contenga errores o virus, por lo que la Universidad del Norte no se
hace responsable de su transmisión.

mailto:scs02sb05tadmincdm@notificacionesrj.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.uninorte.edu.co%2F&data=05%7C01%7Cigranadh%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfab757a6523947a958f808da805acf23%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637963424787387676%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0ZrMpP31D6gaqHZgSQ0dUMj8R5j%2Bp3rewtwe5fW2Ou8%3D&reserved=0


 
 

Barranquilla, agosto 12 de 2022 

 

 

Señora: 

MARLENE ROJAS HERAZO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECRETARIA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN F   

scs02sb06tadmincdm01@notificacionesrj.gov.co 

 

Juicio No. :250002342000201704589 00   

Demandante: CRISTINA DE PRAGA VARELA ARDILA  

Cédula No. :22.377.973  

Magistrada: BEATRIZ HELENA ESCOBAR ROJAS   

Demandado: ADMINISTRACIÓN COLOMBIA DE PENSIONES – COLPENSIONES   

 

Cordial saludo,  

 

En atención a su solicitud, nos permitimos anexar el certificado laboral del señor 

JORGE LUIS RICARDO BRAY (q.e.p.d.), identificado con cédula de ciudadanía No. 6.816.132. En 

dicho certificado, se encuentra el número patronal, el cual es utilizado ante la administradora 

de pensiones para ubicar las semanas cotizadas por la Institución y ver la base con la que se 

realizaron las cotizaciones. Adicionalmente, nos permitimos adjuntar el soporte de la afiliación 

a la administradora de pensiones – COLPENSIONES. 

 

En este orden de ideas, no podemos proporcionarle la información de la base, ni los soportes 

de las cotizaciones que realizó la Institución. Toda vez que, que ya esa información se encuentra 

en el historial de cotización del señor Ricardo.  

 

Cualquier solicitud adicional estaremos atentos.  

 

Atentamente 

 

PAOLA GUERRERO FIGUEROA  

Jefe De Asuntos Laborales 
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Hacemos constar que el (la) Señor(a) JORGE LUIS RICARDO BRAY con 

CEDULA DE CIUDADANIA 6816132 de Sincelejo, estuvo vinculado a la 

UNIVERSIDAD DEL NORTE desde el 27 de agosto de 1973 hasta el 12 de enero 

de 1974 mediante contrato a Término Fijo Inferior a un año, desempeñando el 

cargo de APRENDIZ. 

 

Luego Estuvo vinculado desde el 12 de mayo de 1980 hasta el 01 de septiembre 

de 1982, mediante contrato a Término Indefinido desempeñando el cargo de 

Director CIUN – Centro de Investigaciones. 

 

Número Patronal 170-18200451 

 

Se expide este certificado sin borrones ni enmendaduras debidamente firmado y 

sellado solo es válido para el trabajador aquí certificado. 

 

PUERTO COLOMBIA, 16 de agosto de 2022 
 
 
 
 
 

BEATRIZ VERGARA GONZALEZ  

Directora de Gestión Humana 

Universidad del Norte 

Gestion_humana@uninorte.edu.co 
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